
Munic¡palidad D¡strital
CERRO COLORADO

"( utu tlt'l. 5 t lla t'"

/_"-%
%5q

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O}I .202&MDCC

Cerro Colorado, 20 de febrero del 2024.

v¡sTos:

El informe N" 010-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 19 de febrero del 2024 oue suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y Ia Hoja de Coordinación N" 089-2024-MDCC-GPPR de

fecha 20 de febrero del 2024 del Gerente de Planilicación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y
los art¡culos I y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972, €s el órgano de gobierno
promotor deldesarollo local, con personer¡a juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumpl¡miento de
sus fines, que goza de autonom¡a pollt¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su mmpet€nc¡a.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema
Nac¡onal de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto inicialson aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balance const¡tu¡dos por recursos fnanc¡eros proven¡entes de fuente de financiamiento distinta a Recursos ord¡nar¡os,
que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año f¡scal, Los saldos de balance son reg¡strados financieramente
cuando se determ¡ne su cuanlia y manüenen la fnal¡dad para los que fueron asjgnados en el marco de las d¡sposic¡ones
legales vigentes.

Que, el numeral 23.2 del art¡culo 23'de la Directiva N" 005-2022-EF 6.0'1 "D¡rectiva para la Ejecución
Presupuestar¡a" aprobada med¡ante Resolución Dhectoral N' 0030-2010-8F 6,01 y sus modif¡catorias aprobadas
med¡ante Resolución Directoral N" 023-2022-EFl50.01 prescribe que "Confome al añículo 50 del Deueto Leg¡slativo
N" 1440 , los recursos d¡stintos a la fuente de f¡nancianiento Recursos Od¡naios que no se hayan ut¡l¡zado al 31 de
díc¡embrc del año fiscal constituyen saldos de balance y son rsgrblrados frnancienmente cuando se detern¡ne su
cuant¡a. Durcnte la ejecuc¡ón prcsupuestaria, dlchos recursos se podÉn ¡ncorporaL sujetándose a bs l¡n¡tes náx¡mos
de incoryonc¡ón que se aprueban ned¡ante Decrcto Suprcno, según lo establec¡do en elnuneral 50.2 del atículo 50
del Decreto Legislat¡vo N' 1440 y se destinan para tinanciat la creación o nodil¡cac¡ón de metas presupuestarias de la
ent¡dad, que requ¡eftn mayor f¡nanc¡an¡ento, dentro del monto establecido en la PCA '.

Que, el numeral 28.1 del articulo 28' de referida Directiva estatuye que "La aprcbac¡ón de la ¡ncorporcción
de mayores recurcos, se etectúa por Resoluc¡ón de Alcaldía, debiendo expresar en su pade considentiva e/ suslenfo
legaly las mot¡vac¡onos que lo otig¡nan".

Que, med¡ante informs N" 010-2024-MDCC/GPPR/SGP elSub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de
atender los requerimientos de diversas un¡dades orgán¡cas no programadas en el prosupuesto instjtucional es necesario
real¡zar la incorporac¡ón parcial de saldos de balance del ejercicio 2023 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,
Renta de aduanas y participaciones por S/. 2'181,015.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2024.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de
[¡unic¡pal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos proven¡entes de saldos
de balance del ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Munic¡palidad Distrital de Ceno Colorado del
Departamento de Arequ¡pa, para el año f¡scal 2024 hasta por la suma de S/. 2''181,015.00 conforme al sigu¡ente deta¡le:
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